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Administracién M unicip al 2021 -2024
Ç81 bre de 2022
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ffiTR,Õ. JÕ$ffi TÕffiÅ6 FIGUffiRÕA P
SËCR.Ë]-ÅR.¡T GËNËRAL ÞEL
EETAhfA TTE ¡A¡ ¡C!ññi-iJ I ta¡J\/ lJI- rJtÉùL¡cÐ\J\/

FRËSËNT'E:

Se remite acuerdo delAyuntamiento de Ghimaltitán, -.!alisco,

se aprueba la iniciativa de ley que reforma el artículo 13 de la constitución Folítica
del Estado de Jalisco; en ¡"nateria elecloral. ,

', i&þ¡TEGEÞENTES 
.

Con fecha de 10 de octubre,de la presente anual¡dad se agenda en el orden deldía
de la sesión programada para el däa 12 de octubre, asignándole el punto número 1

del apartado lV. Dictámenes a discusión:(puntos a tratar). '

Analizando y estudiando e! cæntenido del presente dictamen y tomando en
consideraeión los siguientes punåos de

ffiHRËç8{G

1.- El artículo 115' de la Constitueíón Política de los Hstados Unidos Mexieanos

2.- Ël artíeulo 73" de ia Jalisco; los aftíeulos 1",
2", 3o, 4", 'l 5", 29" y la Administraciént

RL le

Pública lrdunieipal del Estado de Jaliseo.

Encontrándose ei Ayuntamiento en Fleno en ia eeiebraeién de la ÐñåüåffiA
TffiRÇËRA $ffiStÕru ffiXT'RÅÕRÐüNARüA de feeha 12 de oetubre de 2022 y el
suscrito Arq. "ioel Muñoz Rosales, Seeretario General del !-{. Ayuntamiento
Gonstitucional de ehimaltitán, Jalisco; en ejencicio de mis funciones y con
fundamento en el artíeulo 63' de la Ley de Gobierno y Administraeión Fúbliea

Hstado de Jaliseo hago constar y eertifieo que, habiendo desahogado
nominal ron 11 votos a favor sc deelara APRÕmAmÕ PûR

el sial¡iente nunfo de

ffi4?35
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ACTJKRÞÕ

ÚfUlgÕ: $e apnueha la ir'¡ieÊatåva de !a ley qule refCIrmæ e! artíeuËo {3 de la
Gonstitr¡cióm Folítlca del Esfado de .laliseo; em rr¡ateria eleetoral.

e. Marcos Miguel Bramasco Palacios A FAVOR

C. Juana López Arteaga A FAVOR

C. Humberto Antonio López Hermoso A FAVOR

C. Angélica Carlos Torres A FAVOR

e. Jaime Luna Gallegos A FAVOR

C. Gelida Alegria Villegas . A FAVOR

C. Joel Bautista Ít/lartínez A FAVOR

C. Griselda Cárdenas Bobad A FAVOR

C. Silvino Yáñez López A FAVOR

C. Senorina Rosaies Trinidad A FAVOR

C. Joaquín Luna Luna A FAVOR

{. çpè"32n:tXllli?ê a través del cual se notificé que por Ðeerets 28826/tXl|l/22 se aprobó
!a mËnuta mcdiar¡te la er¡al se refornqa el artíeu¡ls î3 de ta Constitueié¡l Folítlea del
ffistado de Jalisco, en los siguientes términos: :..
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str ffitrFÕRMA Ëe ARríÕ¿/åÕ ?3 Ðtr &A t#trSffir"UËrüru pÕedr"dçÁ
fiËf Ë€7^dtñ1ì nF ,Á, teFn&bb tuú t frøv @É @nkívvw

ÁÆffiæ{JLæ ryzu¡Cæ" Se refonna el artícuto'13 de la Constitucian Fotítiea
de/ Ësfado de -lalisco, parã quedar ctmo -eþue:
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a) El financiamienta público para partidos po/ífrcos /ocales y naclanales q¿le

hayan obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso
electoral local anterior, se otorgará cot¡forme a lo establecido en el aftícuto 5'l
de la Ley General de Pa¡tÌdos Políticos. El 30% de la cantidad que resulte de
---.---^r- -^.- t- ^-e^t--,^ ---L^ --:-------^t^ ^- ^tt-L--lL--:--! ^--a--- t,- ----f:-l-- --ral:--acuerco can to senataüo anrcnoTmen[e, se aßrnfJurra eÍlue tos paftiaos po¡rncos
en forma igualitaria, y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos
que hubieren obtenido en Ia elección de diputados inmediata anterior.

b) a d) [...]

v a 
^. 1.".j

trRÁÅrsfrÕR 0s'

PR fk?€RÕ. F/ presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicacion en el periódica oficial'!El Estado de Jaiisco".

SËGUruPO " Se autoriza,allituþr:dÊ!:Fnder Ejecutivo clet Estada para haeer los
aTusfes presupuesfales neces arios para et cumplimienta del presenfe decreto.

7"FÆCtrRÕ. El lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisca debe realizar /as adecuaciones y aJusfes presupuestales
correspondienfes en las prerragativas para las partidas po/ífr'cos emitienda
Acuerdo Generalque se ajuste al presente decreto."
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